
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

DE ORALIDAD  

 

Medellín, septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICADO 05001 31 10 008 2021 00479 00 

 
 

Debidamente integrado el contradictorio, y vencido el traslado de las 

excepciones de fondo, sin que la parte activa se pronunciara, se dispone 

continuar con el trámite. En consecuencia, se cita a las partes para 

llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, fijándose para tal fin el TRECE (13) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 a.m).  

 

A la misma deben concurrir los extremos procesales con sus abogados, 

para la conciliación y demás asuntos relaciones con la audiencia; se 

advierte que el incumplimiento injustificado a la misma dará lugar a las 

sanciones previstas en el numeral 4 del canon 372 antes citado. La 

forma de realización de la audiencia es virtual y se realizará a través 

de la plataforma TEAMS.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

 
 
MLBM 
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